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RECURSO DE REVISIÓN 

 

EXPEDIENTE: 972/2023. 

SUJETO OBLIGADO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE YUCATÁN (UADY). 

COMISIONADO PONENTE: DOCTOR EN DERECHO, ALDRIN MARTÍN BRICEÑO CONRADO. 

 

ANTECEDENTES: 

 

• Fecha de solicitud de acceso: El trece de octubre de dos mil veintitrés, registrada con el número 

de folio 310587023000145, a través de la cual se requirió lo siguiente:  

 

“Solicito los horarios oficiales y firmados de los profesores contratados para impartir asignaturas 

durante el semestre agosto-diciembre 2023 en los Programas de licenciatura (Arquitectura y Diseño 

del hábitat) y de los posgrados (Diseño urbano, Arquitectura y Conservación del patrimonio), todos 

pertenecientes a la Facultad de Arquitectura de la Universidad Autónoma de Yucatán (UADY), también 

conocido como Campus de Arquitectura, Hábitat, Arte y Diseño (CAHAD) de la UADY.” 

 

• Acto reclamado: La entrega de información incompleta por parte del Sujeto Obligado.  

• Fecha en que se notificó el acto reclamado: El veintisiete de octubre de dos mil veintitrés. 

• Fecha de interposición del recurso: El día treinta de octubre de dos mil veintitrés. 

 

 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad Consultada:  

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

 

Área que resulta competente: No se entró a su estudio. 

 

Conducta: En fecha veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, la Unidad de Transparencia de la 

Universidad Autónoma de Yucatán, hizo del conocimiento del solicitante la repuesta recaída a la solicitud 

de acceso que nos ocupa; inconforme con esta, en fecha  seis de noviembre del referido año, el 

recurrente interpuso el medio de impugnación que nos compete, resultando procedente en términos de la 

fracción IV del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecisiete de noviembre de dos mil 

veintitrés, se corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término de siete días hábiles 

siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según 
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dispone el artículo 150 fracciones II y III de la Ley General de la Materia; siendo que, dentro del término 

legal otorgado para tales efectos rindió alegatos, advirtiéndose la existencia del acto reclamado, así 

como su intención de modificar su conducta inicial. 

 

Por cuestión de técnica jurídica, toda vez que el Sujeto Obligado a través del Sistema de 

Comunicación con los Sujetos Obligados rindió alegatos, de los cuales se desprende que requirió de 

nueva cuenta al área que a su juicio resultó competente para conocer de la información, a saber: la 

Secretaria Administrativa de la Facultad de Arquitectura, quien a través del oficio marcado con el 

número ADM-2023-1-143 de fecha veintitrés de noviembre del año dos mil veintitrés, señaló lo siguiente:  

 

“…ENVÍO EN ADJUNTO HORARIOS OFICIALES Y FIRMADOS POR LOS PROFESORES 

CONTRATADOS PARA IMPARTER ASIGNATURAS EN LOS PROGRAMAS DE 

LICENCIATURA EN ARQUITECTURA Y DISEÑO DEL HÁBITAT IMPARTIDAS DURANTE EL 

SEMESTRE AGOSTO-DICIEMBRE 2023 EN ESTA FACULTAD. PARA DAR CUMPLIMIENTO 

CON EL RECURSO DE REVISION NÚMERO 972/2023 INTERPUESTO POR EL 

PETICIONANTE. 

…” (sic) 

 

Advirtiéndose su intención de modificar su conducta inicial, y por ende, dejar sin efectos el 

presente medio de impugnación; con motivo de lo anterior, el Pleno de este Organismo Autónomo 

determinará si en el presente asunto se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento previstas en 

el artículo 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

De las nuevas gestiones efectuadas por la autoridad, se desprende que a través del oficio 

marcado con el número ADM-2023-1-143 de fecha veintitrés de noviembre del año dos mil veintitrés, 

adjuntó en versión pública noventa y un fojas útiles digitales, que contienen los horarios oficiales y 

firmados por los profesores que fueron contratados para impartir asignaturas en los programas de 

Licenciatura en Arquitectura y Diseño del hábitat impartidas durante el semestre que comprende de los 

meses de agosto a diciembre del año dos mil veintitrés; y finalmente, procedió a notificar la nueva 

respuesta brindada al ciudadano, el día veintinueve de noviembre del año dos mil veintitrés, a través del 

correo electrónico señalado a efectos de oír y recibir notificaciones en el presente medio de 

impugnación, tal y como consta en autos. 

 
En consecuencia, con las nuevas gestiones realizadas el Sujeto Obligado dejó sin materia el 

presente medio de impugnación, y por ende, logró cesar lisa y llanamente los efectos del recurso de 

revisión que nos ocupa, actualizándose así el supuesto de sobreseimiento establecido en la fracción III 

del artículo 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que señala lo 
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siguiente: 

 

“ARTÍCULO 156.- EL RECURSO SERÁ SOBRESEÍDO, EN TODO O EN PARTE, CUANDO, 

UNA VEZ ADMITIDO, SE ACTUALICEN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

… 

III. EL SUJETO OBLIGADO RESPONSABLE DEL ACTO LO MODIFIQUE O REVOQUE DE 

TAL MANERA QUE EL RECURSO DE REVISIÓN QUEDE SIN MATERIA, O 

…”  

 

Sentido: Se Sobresee en el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente contra la 

entrega de información incompleta por parte de la Universidad Autónoma de Yucatán, respecto de la 

solicitud de acceso con folio 310587023000145, por actualizarse en la tramitación del mismo el supuesto 

previsto en la fracción III del ordinal 156 de la Ley General de la Materia. 

 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica. 

 
 
 
 
 
 

SESIÓN: 18/ENERO/2024. 
ANE/JAPC/HNM. 

 

 

 


